
 
Ayuntamiento de Buenaventura

Expediente n.º: 97/2020
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Suspensión fiestas Cruz de mayo 2020                                           
Fecha de iniciación del exp: 20 de marzo de 2020

 

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

  Con  motivo  de  contribuir  a  la  contención  de  la  expansión  del  Coronavirus 
(COVID-19)  y  siguiendo  las  instrucciones  recibidas  por  la  FEDERACIÓN  DE 
MUNICIPIOS  Y  PROVINCIAS,  así  como,  las  medidas  dadas  a  conocer  por  la 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, 

Y en virtud de las potestades que me confiere el artículo 124 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. SUSPENDER los festejos de 2020, en honor de la  Santa Cruz de 
Buenaventura que se celebran habitualmente el día 3 de mayo.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

En los próximos días se informará del uso al que se destinará el importe de dicha 
fiesta, con motivo de esta anunciada suspensión, primando siempre el beneficio de los 
Vecinos de Buenaventura.

Ayuntamiento de Buenaventura

Plza. del Ayuntamiento, 1, Buenaventura. 45634 (Toledo). Tfno. 925875001. Fax: 925875099
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